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Este Ministerio ha resuelto nombrar a la funcionaria del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. doña Marta Lobón
Cervié, para el puesto de Secretaria general del Instituto del
Territorio y Urbanismo, con nivel ofláníco de Subdirector general.

Lo que comunico ¡>ara su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septIembre de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
. RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985, de la

Dirección General de PerSOMi y Senicios, por la qlU!
rectifica la del 31 .le julio de 1985. por la qIU! se
adjudicaban destinos provisionales al profesorado de
Formación Profesional incluido en los anexos 1V Y V

20135 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de de la Orden de 1 de julio de 1985, que resolvia el
septiembre de 1985 por la quese nombran Subdirecro- concurso de traslados entN! Profesores numerarios de
res generales del Departamento. Escuelas de Maestría lndustriol

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Advertidos errores en el anexo de la Resolución del 31 de julio'
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), por la que
número 229, de fucha 24 de septiembre de 1985, página 29996, se adjudicaban destinos provisionales al profesorado de Formación
transcribe a continuación la oportuna rectificación: Profesional incluidos en los anexos IV y V de la Orden de I de julio

En la Dirección General de Servicios. donde dice: <<Subdirector de 1985, que resolvia el concurso de traslados entre Profesores
general de Procedimientos e Informática», debe decir. <<Subdirector numerarios de Escuelas de Maestría Industrial,
general de Org¡mización e Informático. Esta DiréCCión General ha resuelto rectificar los citados errores
_________________________.. en la forma que a continuación se indica:

Donde dice:

4/Apellidos. Y nomtm Apartado Ano O.e. Provincia

Asignatura: Tecnología Sanitllria
Hornero Ladrón, Otila.. ....... 8 1984 235 Ciudad Real.
Quesada Nieto, Maria del Mar.. _.. I 8 1984 245 Terue!.
Sánchez Aristi, Maria Concepción.. I 8 1984 255 Melina.

Asignatura: Tecl1ologia de la Madera

Castro Castro, Jase Antonio.. 8 1984 15 Asturias.»

Debe decir:

~~penidos y nombre I ,,"partado Año Oe. Pro... incia

Asignarura: Tecnología Sanitaria
Hornero Ladrón, Otila. .. ...... ... 8 .1984 235 Teruél.
Quesada Nieto, Maria del Mar.. l, 8 1984 245 Melilla.
Sánchez Aristi, Maria Concepción.. 8 1984 255 Ciudad Real.

Asignatura: Tecnologia de la Madera

Castro Castro, José Antonio. .... . ..... 8 1984 15 Nav&ra».

Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.-EI Director general, Gon

zalo Junoy Garcia de Viedrna.

Sra. Subdirectora F!\eral de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Admmistración General.

20137 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 1985; de la
Dirección General de Personal y Servicios. por la que
se completa la de 31 de julio de 1985. que adjudicaba
destino provisional al Profesorado de Formación Pro
fesional en los anexos IV y V de la Orden de I de julio
de 1985 que resolvía el concurso de traslados entre
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en _el apartado primero de la
Resolución de 31 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
8 de agosto), por la que se adjudicaban destinos provisionales al
Profesorado de Formación Profesional incluido en los anexos IV y
V de la Orden de I de Julio de 1985, que resolvía el concurso de
traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Indus-
trial,

Esta Dirección General ha tenido a bien completar la citada
Resolución en el sentido siguiente:

Primero.-Adjudicar destino provisional al Profesorado de For
mación Profesional incluido en el anexo IV de expectativa del
Ministerio de Educación y Ciencia, de la Orden de referencia y que
no obtuvieron destino en la Resolución de 31 de julio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto>, según anexo.

Segundo.-Los Centros en los que desempeñanín la función
docente serán adjudicados por las res~vas Direcciones Provin
ciales en las que hayan adquirido desuno provisional. Los Centros
concretos que se adjudiquen se harán públicos por la Dirección
Provincial coTTesllPndiente. '.

Tercero.-La toma de posesion surtirá efectos económicos y
administrtivos el I de octubre.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer ante el Ministerio de Educación. y Ciencia recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con
lo establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 25 de septiembre de 1985.-El Director general, Gon

zalo Junoy Garcia de Viedma.

Sra. Subdirectora JCneral de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Admmistración General.


